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Medida de Conservación 91-03 (2009) 
Protección de la plataforma sur de las islas Orcadas del Sur 

Especie todas 
Área 48.2 
Temporada todas 

 

La Comisión, 

Recordando que había aprobado el programa de trabajo del Comité Científico para el 
establecimiento de una red representativa de áreas marinas protegidas, basado en 
información científica, y con el objeto de conservar la biodiversidad marina 
(CCAMLR-XXVII, párrafos 7.2 y 7.3),  

Tomando nota de los resultados de los análisis realizados por el Comité Científico para 
determinar áreas de importancia para la conservación dentro de la Subárea 48.2, que 
identificaron la región al sur de las Orcadas del Sur como área de gran importancia para 
la conservación, representativa de las principales características medioambientales y de 
los ecosistemas de la región, 

Consciente de la necesidad de otorgar protección adicional a esta importante región a fin 
de proporcionar un área de referencia científica, y de conservar importantes áreas de 
alimentación para los depredadores y ejemplos representativos de biorregiones 
pelágicas y bentónicas,  

adopta por la presente la siguiente medida de conservación de conformidad con el artículo II y 
el artículo IX de la Convención:  

Protección de la plataforma sur de las islas Orcadas del Sur 

1. El área que se define en el Anexo 91-03/A (el ‘área definida’) se designará como área 
marina protegida, a los efectos de contribuir a la conservación de la biodiversidad 
marina en la Subárea 48.2, y se ordenará de acuerdo con esta medida de conservación.  

2. Se prohíbe todo tipo de actividad de pesca dentro del área definida, con la excepción de 
actividades de pesca de investigación científica acordadas por la Comisión para fines de 
seguimiento u otros recomendadas por el Comité Científico y de conformidad con la 
Medida de Conservación 24-01. 

3. Se prohíbe el vertido o eliminación de todo tipo de residuos por cualquier barco de 
pesca1 dentro del área definida. 

4. Se prohíben las actividades de trasbordo por todo barco de pesca dentro del área 
definida. 

5. A los efectos de vigilar el tráfico marítimo dentro del área protegida, se exhorta a los 
barcos de pesca que transiten por el área protegida a que informen a la Secretaría de la 
CCRVMA de su intención de transitar por el área definida, antes de ingresar a la 
misma, proporcionando los datos de su Estado de abanderamiento, eslora, número OMI, 
y plan de derrota. 

6. Las prohibiciones dispuestas en esta medida de conservación no tendrán efecto ante 
situaciones de emergencia donde haya vidas en peligro. 
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7. De conformidad con el artículo X, la Comisión señalará esta Medida de Conservación a 
la atención de todo Estado que no sea Parte de la Convención, cuyos nacionales o 
barcos se encuentren en el Área de la Convención.  

8. Los datos del área marina protegida en la plataforma sur de las islas Orcadas del Sur 
serán comunicados a la Reunión Consultiva del Tratado Antártico. 

9. Esta medida de conservación será revisada por la Comisión sobre la base del 
asesoramiento brindado por el Comité Científico, en su reunión ordinaria en 2014 y 
cada cinco años desde entonces. 

1 A los efectos de esta medida de conservación, ‘barco de pesca’ significa cualquier barco de cualquier 
tamaño utilizado, equipado para ser utilizado, o que se tiene la intención de utilizar, en la pesca o 
actividades relacionadas con la pesca, incluidos los barcos nodriza, barcos factoría, barcos de 
transbordo y cargueros equipados para el transporte de productos de la pesca (excepto buques 
portacontenedores), con la exclusión de barcos de investigación marina pertenecientes a los 
Miembros. 

Anexo 91-03/A 

Límites del Área Marina Protegida  
en la Plataforma Sur de las Islas Orcadas del Sur 

El área marina protegida en la plataforma sur de las islas Orcadas del Sur está limitada por 
una línea que comienza en los 61°30'S, 41°O; continúa hacia el oeste hasta los 44°O de 
longitud; luego hacia el sur hasta los 62°S de latitud; luego hacia el oeste hasta los 46°O; 
luego hacia el norte hasta los 61°30'S; continúa hacia el oeste hasta los 48°O de longitud; 
luego hacia el sur hasta los 64°S de latitud; luego hacia el este hasta los 41°O de longitud; y 
luego hacia el norte hasta el punto de inicio (figura 1). 
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Figura 1: La línea gruesa negra muestra los límites del área marina protegida de la 
plataforma sur en las islas Orcadas del Sur.  Los contornos batimétricos se 
presentan en intervalos de 1000 metros. 


